
j GOBIERNO DELB ESTADO DE MÉXICO

Acuse de aceptación del Dictamen

Presentación del dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre ErogacionesTipo de trámite: por Remuneracionesal Trabajo Personal
Ejercicio Fiscal: 2020
Tipo de dictamen: OBLIGATORIO
Folio de presentación: D00050631
Fechay hora: Viernes 9 de Julio de 2021, 17:21 hrs.

Contribuyente: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
R.F.C.: SMD910102MD1
Contador Público: MARCOS RAFAEL GARCIA PEREZ
R.F.C.: GAPM5604255B5
No.de autorización: REM/DGF/00002104

Tramite electrónico
Ya no es necesario acudir a las oficinas de la Dirección General de Fiscalización para su seguimiento, debido a queel trámite se
realiza por medio del sistema Dictamex.
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Sus datos personales son incorporados, protegidos y tratados en los archivos de la Secretaría de Finanzas conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Accesoa la Información Pública del Estado de México y sólo podrán ser transmitidos en términosdel articulo 55 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
Leandro Valle No. 303, 1er. piso, Esq. Av. Independencia, Col. Reforma, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. Tel.: (01 722) 215 91 81 y 215 91 82.



GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE
ESTADO DE MÉXICO EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

CARTA DE PRESENTACIÓN:

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE:
e Nombre, denominación o razón social: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTENGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
e RFC: SMD910102MD1
e Teléfono: (761)734-0808
e Correo electrónico: tesoreriadif19-218 hotmail.com

Domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de México:
Calle: MARIANO ESCOBEDO
Número exterior: S/N
Número interior: S/N
Municipio: JILOTEPEC
Colonia: CENTRO
Código postal: 54240
Referencia: MARIANO ESCOBEDO y ESQUINA MIGUEL ALEMAN

REPRESENTANTE LEGAL:
e Nombre: LLUVANITZY RAMIREZ MONTIEL

RFC: RAML850312PGA
CURP; RAML850312MDFMNLO9
Teléfono: (761)734-0808
Correo electrónico: tesoreriadif19-218 hotmail.com

Domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de México para oír y recibir notificaciones:
Calle: MARIANO ESCOBEDO
Número exterior: S/N
Número interior: S/N
Municipio: JILOTEPEC
Colonia: CENTRO

Código postal: 54240
Referencia: MARIANO ESCOBEDO y ESQUINA MIGUEL ALEMAN

ADatos del instr to notarial d se designa como apoderado:
e Número del instrumento notarial: O

e Número de la notaría que lo certificó: O

e Fecha de designación lega! del poder: 01/01/2019

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO:
Nombre: MARCOS RAFAEL GARCIA PEREZ
RFC: GAPM5604255B5
CURP; GAPM560425HMCRRRO1
Número registro autorización: REM/DGF/00002104
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no existe impedimento alguno para formular este dictamen en términos del artículo 47 E del Código: SI

e Manifieste si usted o las personas jurídicas colectivas en las que es miembro, integrante o ejerce cualquier cargo o función, proporcionaron al contribuyente
dictaminado, directamente o a través de terceros, servicios contables, fiscales, legales, financieros, consultivos, de asesoría o de auditoría,hasta por los dos ejercicios
fiscales inmediatos anteriores al que dictamina: NO
e Indique si acompañará a este dictamen con documentación comprobatoria que respalde de los hechos afirmados en el mismo: NO

CUESTIONARIO INICIAL DE AUTOEVALUACIÓN FISCAL:
Descripción de los servicios que presta y/o actividades que realiza: ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE INSTITUCIONES DE BIENESTAR SOCIAL
Contribución que se dictamina: IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL
Tipo de contribuyente: SUJETO DIRECTO
Ejercicio fiscal que se dictamina: 2020
Fecha de inicio de! ejercicio fiscal que se dictamina: 01/01/2020
Fecha de término del ejercicio fiscal que se dictamina: 31/12/2020
Fecha de inicio del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se dictamina: 01/01/2019
Fecha de término del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se dictamina: 31/12/2019
Folio de presentación del aviso de dictamen: A10047781/21
Promedio mensual! de trabajadores del ejercicio fiscal que se dictamina: 69
Promedio mensual de remuneraciones del ejercicio fiscal que se dictamina: $787,344.00
Indique si durante el ejercicio fiscal que se dictamina contrató y/o proporcionó trabajadores a terceros, cuyo trabajo personal seprestó dentro del territorio del Estado: NINGUNA DE LAS ANTERIORES

e Folio de presentación de la declaración anual informativa a que se refiere al artículo 58 Bis del Código:
e Tipo de presentación del dictamen: OBLIGATORIO
* Supuesto por el que se dictamina: PAGAR REMUNERACIONES SUPERIORES A $400,000.00 EN PROMEDIO MENSUAL
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GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE
ESTADO DE MÉXICO EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

y

Fecha en que se registró ante la Secretaría de Finanzas: 13/02/2013
Institución de seguridad socia! en la que estuvieron asegurados los trabajadores: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
Otra Institución de seguridad social:
Fecha en quese registró, inscribió o dio de alta en dicho instituto: 01/01/2014
Registro(s) que le designó dicho instituto: 21045

e Trabajadores que le prestaron su trabajo personal dentro del territorio del Estado y que estuvieron asegurados ante dicho Instituto durante el ejercicio fiscal
dictaminado: 70
+ Trabajadores y asimilados a salarios que le prestaron su trabajo personal dentro de! territorio del Estado durante el ejercicio fiscal dictaminado de conformidad al
Anexo 1 de la Declaración Informativa Múltiple presentada a nivel Federal:
¡Número de trabajadores: 1 ¡Ingresos delos trabajadores:
¡Número de asimilados a salarios: | ¡Ingresos de los asimilados a salarios:
e Indique si los saldos finales de la balanza de comprobación que respaldan sus estados financieros al cierre del ejercicio fiscal dictaminado, contiene erogaciones por
concepto de renumeracionesa! trabajo personal prestado fuera del territorio del Estado: NO
e Indique si está obligado u optó por dictaminar sus estados financieros en el ejercicio fiscal que se dictamina: SI
e Tipo de opinión profesional: SIN SALVEDADES

ESTABLECIMIENTOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO:
No.[ Registro [Municipio Domicilio del establecimiento

Estatal 1 A a1 [77130067235 ¡JILOTEPEC MARIANO ESCOBEDO NO. S/N, S/N COLONIA CENTRO C.P. 54240 REFERENCIA MARIANO ESCOBEDO y ESQUINA MIGUEL ALEMAN,
] MUNICIPIO JILOTEPEC

INFORMACIÓN CUANTITATIVA SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO:

ANEXOS APLICABLES PARA LOS CONTRIBUYENTES CAUSANTES O SUJETOS DIRECTOS DEL IMPUESTO:

ANEXO 1. INTEGRACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO CONSIDERANDO LAS REMUNERACIONES
AL TRABAJO PERSONAL GRAVADAS Y NO GRAVADAS

1. Establecimiento dentro del territorio del Estado: MARIANO ESCOBEDO NO. S/N, S/N COLONIA. CENTRO C.P. 54240
Municipio al que pertenece el establecimiento: JILOTEPEC



GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE
ESTADO DE MÉXICO EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

622800 536500] BR2SMI 873107] 687545, 6659587 680089, SETE

NSETREO)ER Enero ias ES Junio na pola Edo ES Octubre Md (dE ANATEETAEEESta determinación del impuestoEA[SEN ELE
trabajadores
Indemnizaciones por despidoSU ENEEDT[ETAOENSSFTEEEEESAEenfermedades en estado
terminal, cronicas 0EEESO limite el desempeño oElAEE TO)A ENE
por las instituciones deoEoRed
Realizados a personas fisicasEo RT]
trabajo personal
independiente, por el cual se
deba pagar y en su casoSUREAgregado
TOTAL DE REMUNERACIONESISOEE ASETI] aTOTAL DE REMUNERACIONES B73IHT

ANEXO 2. RESUMEN DEL IMPUESTO DETERMINADO Y LAS DIFERENCIAS RESPECTO DEL CÁLCULO Y PAGOS EFECTUADOS POREL
CONTRIBUYENTE QUE SE DICTAMINA
Período de trabajo: enero

Municipio Establecimiento pra Tasa del dl TS 1) SI SS impuesto (SES [An]
impuesto E determinado CS ES Ello] determinadas acuse de laE]SSJILOTEPEC| Calle. MARIANO

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica ¡Impuesto pagado
11286839 18684
Periodo de trabajo: febrero TS E OS Compensación—Estimulos Impuesto que Impuesto ES EiISS impuesto A fiscales debió pagarse El E EL EEdeclaración

electrónica

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica [Impuesto pagado
12596147 19109
Periodo de trabajo: marzo AA BETA] e TAS Compensación

—
Estímulos Impuesto que Impuesto MES Folio delli impuesto determinado fiscales CAES pagado determinadas acuse de laPSASES

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto pagado
11499648 24975
Período de trabajo: abril lr ECT LE impuestoEASI ES Folio del1 n330] impuesto determinado fiscales OS Eds] determinadas acuse de laETEetectranica

JILOTEPEC| Calle. MARIANO! j 11552037:
ESCOBEDO!

i
: :

l



GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE
ESTADO DEMÉXICO EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

Importe Total 873147, 30 A
Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica |Impuesto pagado
11552037 26194
Período de trabajo: mayo

Municipio Establecimiento Base del LEER impuestoE3 SES Folio del
SITO impuesto So EOS debio pagarse CAREERAEET]Li77130067235

—
JILOTEPEC| Calle. MARIANO!

Impuesto pagado por númerode folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica [Impuesto pagado
11649004 20635
Periodo de trabajo: junio

Municipto Establecimiento (ERE EE US AEA) SITES Folio del
impuesto lo] determinado fiscales (ES joel] determinadas ASEsasu

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica|Impuesto pagado
11722462 20552
Período de trabajo: julio A IAaid SEO] MS] impuestoe OAE ss) ES Folio delTS) impuesto determinado ¡Es CO pagado determinadas ESTEPETSES

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto pagado
11833497 20402
Periodo de trabajo: agosto A ER] Tasa del impuesto CompensaciónA SES Folio deltii impuesto AS E il EEES pagado determinadas acuse de laLEAaJILOTEPEC| Calle. MARIANO!

Impuesto pagado por númerode folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica ¡Impuesto pagado
12596295 19856

-

Período de trabajo: septiembre AA E LL impuestoO TS determinado
Compensación

—
Estimulos Impuesto que Impuesto ES NSSS ES pagado determinadas

—
acuse de la
dectaraciónA]JILOTEPEC| Calle. MARIANO:

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto pagado
12002395 20546
Periodo de trabajo: octubre

HEago dide
LE]
impuesto

Hunicipio

—
Establecimiento EstímulosESimpuestoea Lilo)

Compensación TSNS ESdeterminadas(Tdpagado Aacuse de la
dectaraciónidJILOTEPEC| Calle. MARIANO!



GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE

ESTADO DE MÉXICO EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

: ESCOBEDO 7
:

:

No.S/N,S/N; | l

Colonia. :

: :
: CENTRO CP.; ¿ ;

,
- 54240: .

: o ieImporte Total 677229; 3.0% NT
.

o 0 AAAOImpuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica¡Impuesto pagado
12596436 20317
Periodo de trabajo: noviembre

Hunicipio Establecimiento Base del E] iS AO ETS Folio delist ar) e intel fiscales ELE pagado ERESSTEelectrónica
3.0%: +9707; 0

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónicajImpuesto pagado
12696852 19767
Periodo de trabajo: diciembre

AA AE) Base del EA ar Compensación Estímulos Impuesto que iS Diferencias Folio delos ri] eel (HR dr EEES determinadas ESdeclaraciónas

Impuesto pagado por número de folio:
Folio del acuse de la declaración electrónica|Impuesto pagado
12596605 52407

RESUMEN ANUAL: LU (Ad ESO] E ASS daET] AS ES is MAA
mmpuesto impuesto MES AS el OIEER

JILOTEPEC: MARIANO! 9448130! o:
| ESCOBEDO! |

¡ No.S/N, S/N): :
:

¿Col CENTRO: :

z

: C.P.54240' ¡ :A J.. ImponetoraBIO cl o

ANEXO 3. RELACIÓN Y APLICACIÓN DE PAGOS INDEBIDOS REALIZADOS EN El EJERCICIO FISCAL REVISADO Y PROVENIENTES DE
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES AL QUE SE DICTAMINA
Pagos indebidos realizados en el ejercicio fiscal que se dictamina

||
olojojajoojojJoooloajo

9

a10:0'0:0.0

6

0:00

00

'oioiojoloiajajs

ojolololo

Pagos indebidos provenientes de ejercicios fiscales anteriores al que se dictamina

Monto compensado o
solicitado en Saldo por aplicar z sarriosPeriodo en el que se Montohistórico devolución al cierre del ejercicio Aplicación efectuada Período de ejercicio fiscal

originó el pago indebido en el ejercicio fiscal fiscal dictaminado al pago indebido en el que se
que se dictamina (actualizado) realiza la aplicación
(actualizado)

Importe total | o| ol on ol

ANEXO 4. ANÁLISIS DEL IMPUESTO POR PAGAR DETERMINADO AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA

ia EE:

o ,Enero

Febrero - A



GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE
ESTADO DE MÉXICO EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL

9.

0'000:0.00
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ANEXO 5. CONCILIACIÓN ENTRE LAS CIFRAS DICTAMINADAS ACUMULADAS Y LOS SALDOS FINALES DE LAS CUENTAS Y SUBCUENTAS DE
LA BALANZA DE COMPROBACIÓN QUE RESPALDA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL
REVISADO

Remuneración correspondiente: Sueldos y salarios
Cifra dictaminada acumulada: 6090378
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 6090378
Diferencia determinada: O

Aclaraciones Pertinentes:

Cuentas y subcuentas aplicables No. de referencia contable. Tipo de cuenta o subcuenta ¡Saldo ajustado al cierre fiscal
-

DIETAS 5100-1111) GASTO DE ADMINISTRACIÓN 646055
SUELDO BASE 5100-1131 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 2256477
SUELDOS Y SALARIOS COMPACTADOS AL PERSONAL EVENTUAL 7 S100-1222| GASTO DE ADMINISTRACIÓN 3187846

Remuneración correspondiente: Compensaciones
Cifra dictaminada acumulada: 20000
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 20000
Diferencia determinada: 0
Aclaraciones Pertinentes:

¡Cuentas y subcuentas aplicables No. de referencia contable Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al cierre fiscal
¡COMPENSACION 5100-1341| GASTO DE ADMINISTRACIÓN 20000

Remuneración correspondiente: Gratificaciones y aguinaldos
Cifra dictaminada acumulada: 1212666
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 1212666
Diferencia determinada: 0
Aclaraciones Pertinentes:

Cuentas y subcuentas aplicables No. de referencia contable Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al cierre fiscal
PRIMA VACACIONAL 5100-1321 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 369741
¡AGUINALDO 5100-1322 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 403070
AGUINALDO DE EVENTUALES 5100-1323 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 439855

Remuneración correspondiente: Primas de antigúedad
Cifra dictaminada acumulada: 38694
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 38694
Diferencia determinada: 0

Aclaraciones Pertinentes:

¡Cuentas y subcuentas aplicables No. de referencia contable Tipo de cuenta o subcuenta ¡Saldo ajustado al cierre fiscal
PRIMA DE ANTIGUEDAD 5100-1312 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 38694

Remuneración correspondiente: Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
Cifra dictaminada acumulada: 16240
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 16240
Diferencia determinada: O

Aclaraciones Pertinentes:

Cuentas y subcuentas aplicables No. de referencia contable Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al cierre fiscal
HONORARIOS ASIMILABLES AL SALARIO 5100-1211 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 16240

Remuneración correspondiente; Cualquier otro naturaleza analoga a las señaladas en esta disposicion que se entregue a cambio del trabajo personal,
independientemente de la denominacion que se le otorgue
Cifra dictaminada acumulada: 2070152
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 2070152
Diferencia determinada: O

Aclaraciones Pertinentes:

Cuentas y subcuentas aplicables No. de referencia contable Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al cierre fiscal
OTROS GASTOS DERIVADOS DE CONVENIO 5100-1546, GASTO DE ADMINISTRACIÓN 35108
¡VIATICOS

/ 5100-1593 GASTO DE ADMINISTRACIÓN 2035044

Remuneración correspondiente: Indemnizaciones por despido o terminación de la relación laboral, riesgos o enfermedades profesionales
Cifra dictaminada acumulada: 447018
Saldo final concentrado al cierre fiscal: 447018
Diferencia determinada: O

Aclaraciones Pertinentes:

a EA AS A
E ln nl



GOBIERNO DEL DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO DE
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Cuentas y subcuentas aplicables la CUCIa dridTeo w aaa uJ uromerra

MnZAGIONES POR DESPIDO O TERMINACION DE LA RELACION 5100-1522| GASTO DE ADMINISTRACIÓN 447018

ANEXO 6. COMPARATIVO DE LAS REMUNERACIONES EFECTUADAS POR EL CONTRIBUYENTE DICTAMINADO RESPECTO DEL EJERCICIO
FISCAL INMEDIATO ANTERIORE PAEREEESHE EOS Variacion $ ETEEEEIS EATNDSSEETiempo extraordinario de trabajoRSy ayudas
CompensacionesCAParticipacion patronal al fondo deES
Primas de antiguedad

Partopación de los trabajadores enSSBienes y servicios, incluyendo la casa
habitacion, inclusive con la reserva
POESSA(OSEEEAEEEEcolectivasAREindirectamente otorgados por losRESSSRAEE(ARSAOIiEEEEANESE IESEESAOS)1AMR EEESSAETTRESARSAdel impuesto Sobre la RentaMRSOSRESE EEE)
personal, independientemente de laIRBASE DEL IMPLJESTOE TUIAANSIEAREEEEno considerados para la
determinacion del apuesto

EE 7

POEAARE oLETEESEE 447018
terminacion de da relacion laboral,AE a a ON o a ONPensiones, jubilaciones y gastos o 9 OMUSEE e oAEEEN 9 o 9%ASIRREE A

crónicas o degenerativas, que lesE ICONO)EEOE ISEdioE EEES A 2 0 0%ASE i

reconocidas por el estadoAEE) i 2 o 0%EEETS TES)TREEEEimpuesto al Valor Agregado
TOTAL DE REMUNERACIONES HO . 481194 -14170 JJASEEASA :

IMPUESTO

TOTAL DE REMUNERACIONES nn CT RATO 877358 TE

INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE:
CONTRIBUYENTE: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTENGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO: MARCOS RAFAEL GARCIA PEREZ

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 H DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE, EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 47 B, QUINTOPÁRRAFO, FRACCIÓN IV Y 47 C, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN 111 DE DICHO ORDENAMIENTO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:

1. QUE MI INFORME SE EMITE EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE, Y DE CONFORMIDAD CONLAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EXPEDIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DELCONTRIBUYENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC RELACIONADA CON LA DETERMINACIÓN Y PAGO DELIMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, LA CUAL ES RESPONSABILIDAD DEL PROPIO CONTRIBUYENTE.

2. QUE DENTRO DE LAS PRUEBAS LLEVADAS A CABO EN CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA, SE EXAMINÓ LA SITUACIÓN DELSISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC, RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES ALTRABAJO PERSONAL POR EL EJERCICIO FISCAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, SIN OBSERVAR OMISIÓN ALGUNA, CERCIORÁNDOME MEDIANTE LAUTILIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADOS Y APLICADOS A LAS CIRCUNSTANCIAS, QUE LA CONTRIBUCIÓN REVISADA FUE
RAZONABLEMENTE DETERMINADA.
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3. QUE VERIFIQUÉ EL CÁLCULO Y EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL A CARGO DEL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC, NO OBSERVANDO DIFERENCIA NI PAGO OMITIDO ALGUNO COMO RESULTADOS DE MI REVISIÓN.

4. QUE REVISÉ EN FUNCIÓN DE SU NATURALEZA Y MECÁNICA DE APLICACIÓN UTILIZADA EN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, LAS DECLARACIONES NORMALES Y COMPLEMENTARIAS PRESENTADAS POR EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC, CON LAS CIFRAS DICTAMINADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL TERMINADO AL 31DE DICIEMBRE DE 2020,
COMPROBANDO SU ESTRICTO APEGO Á LAS DISPOSICIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
VIGENTE, NO OBSERVANDO INCUMPLIMIENTO ALGUNO EN CUANTO AL CÁLCULO Y LA BASE DE PAGO DE LA CONTRIBUCIÓN REVISADA.

5. QUE REVISÉ LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DE COMPENSACIONES, DEVOLUCIONES, BONIFICACIONES, ESTÍMULOS FISCALES O EXENCIONES
EFECTUADAS POR El CONTRIBUYENTE Y DURANTE EL EJERCICIO 2020, OBSERVANDO QUE NO SE REALIZARON DICHAS APLICACIONES DURANTE EL EJERCICIO
FISCAL REVISADO.

6. DENTRO DE MI REVISIÓN ME CERCIORE DE QUE EL CONTRIBUYENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC, NO
APLICO SENTENCIAS O RESOLUCIONES PROVENIENTES DE CUALQUIER MEDIO DE DEFENSA O CONSULTA JURÍDICA SOBRE CASO REAL Y CONCRETO SOBREEL
IMPUESTO DICTAMINADO.

7. REVISÉ LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN Y EL CONTRIBUYENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC NO
TUVO CONTRATACIÓN ALGUNA DE SERVICIOS DE TERCEROS QUE TUVIERAN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS Y PROFESIONALES
INDEPENDIENTES QUE HAYAN GENERADO LA CAUSACIÓN Y/O RETENCIÓN DEL IMPUESTO REVISADO CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE TRABAJO PERSONAL
DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO.

8. COMPROBÉ QUE LOS PAGOS POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL OBJETO DEL IMPUESTO REVISADO, CORRESPONDEN A SERVICIOS EFECTIVAMENTE
RECIBIDOS Y SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CLASIFICADOS Y REGISTRADOS, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACIÓN CONTABLE, INCLUYENDO LOS MONTOS
DEVENGADOS NO PAGADOSEN EL EJERCICIO FISCAL DICTAMINADO, CONFIRMANDO LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS A LAS QUE SE LES HAYAN EFECTUADO
DICHOS PAGOS.

9. VERIFIQUÉ EL CORRECTO REGISTRO Y VALUACIÓN DE TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LEGALES RELACIONADAS CON LAS REMUNERACIONES Al
TRABAJO PERSONAL DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO.

10. CORROBORÉ LA INTEGRACIÓN ALA BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO REVISADO, DEL MONTO TOTAL DE LAS REMUNERACIONES AL TRABAJO
PERSONAL SIN DEDUCCIÓN O DISMINUCIÓN ALGUNA, ASÍ COMO LAS EROGACIONES PROVENIENTES DE PASIVOS U OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO
RELACIONADAS CON LA BASE DE DICHO IMPUESTO, DE ACUERDO AL ALCANCE ESTABLECIDO Y LA NATURALEZA DE LÓS "PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA
GENERALMENTE ACEPTADOS APLICABLES A LAS CIRCUNSTANCIAS. s

FIRMAS DE CONFORMIDAD

CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL

OPINIÓN PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO QUE FORMULA EL DICTAMEN:

CONTRIBUYENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTENGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO: MARCOS RAFAEL GARCIA PEREZ

SECRETARÍA DE FINANZAS.

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS.

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO.

PRESENTE:

HE EXAMINADO LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO
56 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE, DEL CONTRIBUYENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE JILOTEPEC POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO DEL 1” DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, LA QUE SE PRESENTA EN LOS ANEXOS
ADJUNTOS, REQUERIDOS POR El SISTEMA DICTAMEX, LOS QUE SON RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD. MI RESPONSABILIDAD CONSISTE
EN EXPRESAR UNA OPINIÓN SOBRE LOS MISMOS CON BASE EN MI EXAMEN.

MI EXAMEN SE EFECTUÓ DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE, Y CON BASE A LAS NORMAS
INTERNACIONALES DE AUDITORÍA, LOS CUALES REQUIEREN QUE LA AUDITORÍA SEA PLANEADA Y REALIZADA DE TAL MANERA QUE PERMITA OBTENER UNA
SEGURIDAD RAZONABLE DE LA BASE, REGISTRO Y ENTERO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES AL TRABAJO PERSONAL.

LA AUDITORÍA CONSISTE EN EL EXAMEN, CON BASE EN PRUEBAS SELECTIVAS, DE LA EVIDENCIA QUE SOPORTA LAS CIFRAS Y REVELACIONES DE LA INFORMACIÓN
CUANTITATIVA EXPRESADA EN LOS ANEXOS AESTE DICTAMEN Y DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL CONTRIBUYENTE; ASIMISMO, INCLUYE LA
EVALUACIÓN DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA UTILIZADAS Y DEL ESTUDIO DEL CONTROL INTERNO QUE PERMITIÓ DETERMINAR EL ALCANCE Y
NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS. CONSIDERO QUE MI EXAMEN PROPORCIONA UNA BASE
RAZONABLE PARA SUSTENTAR MI OPINIÓN.

EN MI OPINIÓN Y CON BASE EN LAS PRUEBAS REALIZADAS SE DETERMINÓ QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS ANEXOS ANTES MENCIONADOS, ES
RAZONABLEMENTE CORRECTA, NO OBSERVANDO ASPECTO O SITUACIÓN ALGUNA QUE PUEDA MODIFICAR LA DETERMINACIÓN DE LA BASE Y EL ENTERO DEL

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL DEL CONTRIBUYENTE SISTEMA MUNICIPAL PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DE JILOTEPEC PARA El EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.

LAS CIFRAS DE 2019 QUE SE MUESTRAN EN EL ANEXO 6 "ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS REMUNERACIONES EFECTUADAS POR EL CONTRIBUYENTE EFECTUADAS
DICTAMINADO RESPECTO DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR” NO HAN SIDO AUDITADAS EN EL PRESENTE EJERCICIO Y SOLO SE MUESTRAN PARA
EFECTOS DE COMPARACIÓN.

NOTAS ACLARATORIAS:

CONTRIBUYENTE: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTENGRAL DE LA FAMILIA DE JILOTEPEC
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO: MARCOS RAFAEL GARCIA PEREZ
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DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTA RELACIÓN INCLUYE LAS REMUNERACIONES ESTATALES A QUE ESTÁ SUJETO EL CONTRIBUYENTE; Y QUE EN

EJERCICIO NO HUBO RESOLUCIÓN EN PARTICULAR,

SE ACLARA QUE EL CONTRIBUYENTE DICTAMINADO, SE ENCUENTRA OBLIGADO A DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO 008/2021
POR EL QUE SE EMITEN LAS POLÍTICAS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN DE ENTREGA DE LOS INFORMES TRIMESTRALES DE LOS SUJETOS DE
FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL EJERCICIO FISCAL 2021; ART. 92 FRACCIÓN XXX DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ART. 32 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO; ART. 48 FRACCIONES IX, X Y XI DE LA

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DEL ART. 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.


